
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año , . . , , . 75 pesetas.
Semestre, . , , 50 —
Trimestre. 30' —
Número suelto, cincuenta céntimos: 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

■ la linea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios, de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —(Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

.en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. '

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá all 
Adminlstlrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ÁDHlNlSTÜACIfl.N PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Se comunica a este Gobierno que en 
la Casa Forestal del monte Alborisancho, 
término de Molados, está depositada 
una yegua de las señas siguientes:

Roja, pequeña, joyen, herrada de las 
cuatro extremidades, hocico blanco con 
una estrella blanca, en la frente, cola 
larga, estado flaquísima, queHeva en el 
cuello una cuerda y un cacho de cadena, 
ignorándpse quienes puedan ser sus 
dueños. ,

Lo que se hace público en este perió' 
dico oficial, a los efectos del Reglamento 
de Reses Mostrencas.

- 1.054

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULÁR,

, Habiéndose presentado là epizootia 
denominada peste aviar en el efectivo 
avícola existente en el término munici
pal de Esguevillas de. Esgueva, en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 
12 del vigente reglamerito de epizootias 
de 26 de septiembre de 1933. (Gaceta del 
3 yé octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuenttan 
en^el corral de don Laurentino Dueñas 
señalándose como zona sospechosa to
dos los términos municipales colindan
tes con el de Esguevillas de Esgueva, co
mo zona infecta todo el término munici- i 
pal de Esguevillas de Esgueva, y zona 1 

de inmunización la que determine el i 
servicio municipal Veterinario. .

Las medidas sanitarias que han sido 1 
adoptadas son:. Denuncia de la enferme- ! 
dad, empadronamiento de las aves en- j 
fermas y sospechosas y aislamiento de ' 
las mísrnas, }' las que deben ponerse en | 
práctica las consignadas en el Capítulo ! 
XLII del vigente reglamiento de epi- i 
zootias. ' . j

Valladolid, 10 de marzo de 1951.—El j 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano. '

1.060 j

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Don Angel Gamarra García, domici- r 
liado en Remondo (Segovia), solicita del | 
ilustrísimo señor ingeniero director de j 
esta Confederación, la tramitación del j 
oportuno' expediente para obtener la > 
concesión de un aprovechamiento de í 
1,10 litros de agua por segundo, deriva- ' 
dos del río Pirón, en término,municipal ' 
de Remondo (Segovia), con destino a ■ 
riegos: así como la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyectó 
son las siguientes:

Torrta.—La obra de toma consta de . 
una tubería de hormigón, que pone en - 
comunicación el río con un pozo,,sobre 
el cual sé construirá/una caseta en la 
que se alojará un grupo moto-bomba de 
1.5 C. V., que elevará el agua $ una 
arqueta situada en la finca.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 ' 

del Real decreto-ley de 7 de eneró de 1927, 
a fin de que, en el plazo de treinta días 
naturales, a contar^ de la publicación de 
este anuncio, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto al público durante el mismo 
período de tiempo en esta Confedera
ción, Negociado de Concesiones, Mu
ro, 5, en Valladolid, durante Ias horas 
hábiles de oficina. /

Valladolid, 3 de marzo de 1951.— EI in
geniero director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.

.886.-524

Llano de Olmedo
Aprobado por el Ayuntamiento,, el 

presupuesto municipal ordinario para el. 
año actual dé 1951, queda expuesto el 
mismo al público en la Secretaría de 
esté^ Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, en cumplimiento a lo dis
puesto en el ártículo 227 y a los eféctos 
de examen y reclamaciones del 228 y si-, 
guientes, del Decreto Oídenador de Ha
ciendas Locales. .

Llano de Olmedo, 20 de marzo de 1951. 
El alcalde, Faustino Monedero.

1.057-525

Pobladura de Sotiedra
Rendidas las cuentas del Presupuesto 

ordinario y del patrimonio municipal 
correspondientes al ejercicio de 1950, 
con el resultado que al final se detalla, 
quedap expuestas al público con sus jus
tificantes y el dictamen de la Comisión
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de Hacienda, por término de quince 
días, durante los cuales y los ocho ^si
guientes, se formularán por escrito los 
reparos y observaciones que se estimen, 
de conformidad con el número 2 ^el ar
tículo 773 de la ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 19^0.

RESULTADO

‘^ Cuenta del Presupue^sto
Pesetas

Ingresos totales durante el 
ejercicio de 1950 . . .

Pagos totales en el mismo 
ejercicio......................  .

Existencias en Caja en 31 de 
diciembre de 1950 , , 

Créditos pendientes de Cobró 
en igual fecha . . . . . 2.613.58

.11.019,10SUMA.

Obligaciones pendientes de 
pago en la misipa fecha.

Superávit À la liquidación .

20,092,16
12'

11.686,64 _____

8.405,52

1.306,28

9.712,82

Cuenta del Patrimonio
Pesetas

Capital activo inventariado.
Capital pasivo inventariado.

Capital líquido . .. .

5.894,00 
»

5.894,00

Pobladura de Sotiedra. 24 de marzo 
de 1951. — El alcalde. Constancio Ca- : 
bezón.

1.058-526

Villafrades de Campos

La cuenta general del presupuesto mu
nicipal ordinario del ejercicio de 1950, 
sus justificantes y el dictamen de la 
Comisión, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de quince días, 
para que durante dicho plazo, y ocho 
días más, pùedan formularse por escri
to los reparos y observaciones pertinen
tes, de conformidad con el artículo 352 
del Decreto de 25 de enero de 1946.

Villafrades de Campos, 20 de marzo 
de 1951. —El alcalde, M. Esteban,

1.039-527

Villarmentero de Esgueva

Confeccionado el padrón de habltan- 
tes de este municipio, don datos referi
dos al 31 de diciembre de 1950, queda 
expuesto al público por espacio de quin
ce días, para que pueda ser examinado 
por todos los que tengan en ello algún 

interés y puedan formalizar las reclama
ciones a que hubiera lugar.

Villarmentero de Esgueva, 20 de mar
zo de 1951.—El alcalde, Raitpundo Be
nito-.

. 1.048 -528

ADMÍNISTRACIÚN DE DISTltlA >

hizí?ados municipales

TORDESILLAS

edicto

Doñ Manuel Blanco Rodríguez, juez,co
marcal de esta villa de Tordesillas y 
su comarca. '

En virtud del presente y conforme a lo 
acordado en la ejecución de la sentencia 
dictada en el juicio verbal civil, tramita
do en este Juzgado a instancia del pro
curador don Pablo de la Crüz Garrido, 
en nornbre y con poder de doña Paula 
Mata Camazón, de esta vecindad, repre
sentada hoy^ por el procurador habilita
do don'Eugenío Cantalapiedra Merine
ro, contra los demandados que se creen 
cón derecho-a la herencia de don Vicen
te Fernández Rodríguez, mayor de edad, 
viudo, labrador, vecino que fué de esta 
villa', sobre reclamación de cincuenta 
fanegas de trigo, importe de rentas de 
fincas rústicas, se sacan a pública su
basta por término de veinte días, las fin
cas rústicas embargadas en dicho proce
dimiento, las cuales se reseñará.n a esta 
continuación, señalándose paraP^dicha 
subasta el día 18 de abril próximo, y ho
ra de las doce de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

1 .® Que no se admitirán posturas que 
no cubran, las dos terceras partes del 
avalúo.

2 ..° Que podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta,, 
deberán, los licitadores consignar pre- 
vlamente en la mesa dél Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, 

l una cantidad igual, por lo menos, al 
' i diez pór ciento efectivo del valor de los 

bienes que sirva dé tipo para la subasta, 
' sin cuyo requisito no serán admitidos.,

Que no han sido suplidos prevíamen- 
' te la falta de títulos de propiedad, estan-

do los autores y la certificación del Re
gistro, de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo postor acepta 
como bastante la titulación obrante en 
autos, 1

Las fincas que son objeto de remate 
son las siguientes;

Una tierra en este término, como la 
que se describirá, sita aquélla al pago de 
Carrecastro, de 50 áreas, 16 centiáreas; 

linda al Este y Norte, otra de Valentín 
Maeso y de Bernabé Fernández: Sur y 
Oeste, erial desconocido; tasada peri
cialmente en seiscientas pesetas, y

Otra tierra a los Llanicos, de una 
hectárea, 32 áreas y 62 centiáreas; linda 
al Norte, ótra de Santiago Rodríguez 
Vicente; Sur, otra de Valentín Maeso; 
Este, Galo García Beledo, y Oeste, Se
bastián Barroso: tasada igualmente en 
doscientas cincuenta pesetas. .

Dado en Tordesillas, a catorce de mar
zo de mil noveciéntos cincuenta y uno. 
Manuel Blanco. —P. H., José Llano.

1.064-529

, AHBNCIOS BHCIAIES
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de Tordesillas

EDICTO

Terminados los Trabajos que ha veni
do realizando esta entidad, referentes a 
la toma directamente del Catastro de 
Rústica, de todas las fincas del jérmino 
municipal de Tordesillas, que en el mis
mo constan, las cuales han sido inscri
tas a los efectos que se mencionan, a 
nombre de quienes las cultiven directa
mente, se hace público la concesión de 
un plazo de veinte días, para que todos 
los cultivadores o propietarios que no 
tengan en arriendo sus fincas, incluso 
eriales, arbolados, viñas, etc., etc., se 
personen en estas oficinas y puedan 
comprobar si las fincas que tienen seña
ladas ep la ficha que a cada uno se ha 
abierto, son las que en realidad culttvan 
o poseen, y en caso contrario, puedan 
verificar las rectificaciones necesarias, 
bien entendido, que pasado el día 13 de 
abril próximo, serán firmes los trabajos 
ejecutados y servirán de base para que 
la Hermandad efectúe sobre ellos todos 
los trámites y demás servicios que tiene 
encomendados, tales como planes de 
ordenación de sementeras y barbecheras, 
guardería rural, cupos forzosos, pastos y 
rastrojeras, distribución de fertilizantes 
e insecticidas, etc., etc.

Lo que^se publica en este periódico 
oficial, a fin de- que llegue a général co
nocimiento de los interesados.

Tordesillas, 20 de marzo d^l951.YEl 
jefe de da He^andad, Valeriano Meri
nero. ,

1.062-530

VALLADOLID

Ímptent» de la Diputación p^ovlncíal

MCD 2022-L5
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